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MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

18613 ORDEN de 19 de septiembre de 2001 por la que se
aprueban las listas provisionales de admitidos y
excluidos al proceso selectivo para cubrir, mediante
contratación laboral fija, plazas de Ordenanza, con
motivo del proceso de consolidación de empleo tem-
poral, y se cita para la realización del ejercicio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y en las bases de la convocatoria
de pruebas selectivas, de fecha 24 de mayo de 2001, para proveer
plazas de personal laboral, mediante contratación laboral fija, con
motivo del proceso de consolidación de empleo temporal en este
Ministerio, anunciada por Orden de 24 de mayo de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» del 28).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirante admi-
tidos y excluidos al citado proceso selectivo.

Las citadas listas se encuentran expuestas en los tablones de
anuncios del Departamento (paseo de la Castellana, 160, Madrid),
en el Centro de Información Administrativa (calle María de Moli-
na, 50, Madrid), Delegación del Gobierno de Madrid (calle García
de Paredes, 65), Dirección General de la Función Pública (calle
María de Molina, 50, Madrid), así como en los Organismos Autó-
nomos dependientes del Departamento. La relación de excluidos
se publica como anexo de esta Orden.

Segundo.—Los aspirantes excluidos y los omitidos en las indi-
cadas listas disponen de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión en la lista de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para el día 25
de noviembre de 2001, a las diez horas, en el CSIC-Comedor
Juan de la Cierva, calle Serrano, 150 (metro República Argentina),
para la realización del ejercicio de que consta el proceso.

Cuarto.—Los opositores deberán acudir provistos de bolígrafo
y documento nacional de identidad.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden

de 30 de noviembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5
de diciembre), el Subsecretario, Carlos González-Bueno Catalán
de Ocón.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Instancias de opositores para plazas de personal laboral fijo
con categoría de Ordenanza

Excluidos

Causa de
exclusión

DNIApellidos y nombre

Antón de la Merced, Ana Rosa . . . . . . . . . . 17.703.746 D
Del Cerro de Haro, Pablo . . . . . . . . . . . . . . . 50.742.828 D
González Jabonero, Javier . . . . . . . . . . . . . . 9.034.579 A
González Jabonero, Jesús . . . . . . . . . . . . . . 9.013.829 A
Guerrero Ruiz, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.659.183 C
Jiménez Jiménez, María de los Dolores . . . 6.530.328 C
Sampedro Hernández, Deborah . . . . . . . . . 3.464.473 C

A: No acompañar fotocopia del documento nacional de iden-
tidad.

B: No presentar certificación del Instituto Nacional de Empleo.
C: Presentar solicitud fuera de plazo.
D: No abonar derechos de examen.
E: No utilizar modelo oficial de solicitud.

18614 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2001, de la Pre-
sidencia del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, por la que se aprueba la relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo-
sición libre para cubrir 10 plazas de la Escala de Inves-
tigadores Científicos del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas.

Convocado concurso-oposición libre para cubrir 10 plazas de
la Escala 5403-Investigadores Científicos del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, según Orden del Ministerio de Cien-
cia y Tecnología de fecha 29 de junio de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» número 168, del 14 de julio), y finalizado el plazo
de presentación de solicitudes a que hace referencia la base 4.1
de la convocatoria,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobada la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se encuentra expuesta al público
en los tablones de anuncios de la sede central del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (calle Serrano, números 113 y 117),
en los Centros e Institutos del Organismo, en la Dirección General
de la Función Pública (calle María de Molina, número 50, Madrid),
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (calle María de Molina, número 50, Madrid),
en las Delegaciones del gobierno en las Comunidades Autónomas
y en las Subdelegaciones del Gobierno. Podrán, asimismo, con-
sultarse en la siguiente dirección de Internet: www.csic.es (con-
cursos y oposiciones).

Segundo.—Se convoca a los aspirantes admitidos para la cele-
bración del primer ejercicio (fase de concurso) en la fecha, hora
y lugar que se especifica en el Anexo II a esta Resolución.

Tercero.—Publicar la relación provisional de excluidos que figu-
ra como anexo I a esta Resolución, con indicación de las causas
de exclusión.

Cuarto.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos por
no figurar en las listas de admitidos ni en las de excluidos, disponen
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su no
admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos y
excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 2001.—El Presidente, Rolf Tarrach

Siegel.

ANEXO I

Excluidos provisionales y motivos de exclusión

Motivos
de exclusión

DNI Apellidos y nombre

TRIBUNAL NÚMERO: 1
Ecuaciones diferenciales y geometria diferencial

70.122.106 Cartwright, Julyan Harold Edward . . . (1), (2), (3),
(4), (6)

TRIBUNAL NÚMERO: 2
Técnicas de nanofabricación en microelectrónica

33.891.572 Bádenes Guía, Gonzalo . . . . . . . . . . . . . (6)

TRIBUNAL NÚMERO: 3
Colisiones Electrón-Materia (experimental)

279.548 García Gómez-Tejedor, Gustavo . . . . . (2), (3), (4),
(6)
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Motivos
de exclusión

DNI Apellidos y nombre

TRIBUNAL NÚMERO: 6
Oceanografía Física: Aplicaciones interdisciplinarias

y modelos acústicos

X1804240 Pinot, Jean Michel . . . . . . . . . . . . . . . . . . (7)

TRIBUNAL NÚMERO: 8
Teoría de la Literatura

50.703.242 Alburquerque García, Luis . . . . . . . . . . (3), (4)
22.512.903 Fernández Ferrer, Antonio . . . . . . . . . . (2), (3), (4),

(6)
6.991.534 Vega Ramos, María José . . . . . . . . . . . . (3), (4), (5)

TRIBUNAL NÚMERO: 9
Bioinformática

71.668.685 Morgan Beesly, Reginald Owen . . . . . (7)
32.856.751 Ramírez Ortiz, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . (3)

No indica especialidad

2.854.655 Colchero Paetz, Jaime Virgilio . . . . . . (3), (4), (5),
(6), (8),
(9)

Motivos de exclusión:

(1) No presenta fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad.

(2) No adjunta a la instancia curriculum vitae.
(3) No adjunta a la instancia objetivos científicos.
(4) No adjunta a la instancia ejemplares de las cinco apor-

taciones científicas más relevantes.
(5) No presenta justificante del pago de las tasas de derecho

de examen.
(6) No adjunta a la instancia acreditación documental del

desarrollo de actividad investigadora un mínimo de nueve años.
(7) Solicitud presentada fuera de plazo.
(8) La instancia no se ajusta al modelo 750.
(9) No indica Especialidad.

ANEXO II

Calendario de citación al primer ejercicio (fase de concurso)

Tribunal Día Hora Lugar de presentación

1 26-11-2001 12,00 Sala de Conferencia. Inst. Óptica Daza
Valdés. Calle Serrano, 121. Madrid.

2 21-01-02 12,00 Sala de Actos. Inst. Microelectrónica
Barcelona. Campus Univ. Autóno-
ma Barcelona.

Bellaterra (Barcelona).
3 19-11-2001 10,30 Sala de Conferencia. Inst. Óptica Daza

Valdés. Calle Serrano, 121. Madrid.
4 11-12-2001 9,00 Salón de Actos. Estación Exp. Aula

Dei. Avenida Montañana, 1005.
Zaragoza.

5 14-01-2002 10,00 Salón Actos. Consejo Sup. Inv. Cien-
tíficas. Calle Serrano, 113. Madrid.

6 9-01-2002 10,00 Sala Reuniones. Consejo Sup. Inv.
Científicas. Calle Serrano, 113.
Madrid.

7 22-01-2002 11,00 Sala Seminarios. Inst. Biología Mole-
cular y Celular de Plantas. Univ.
Politécnica Valencia. Avenida de los
Naranjos, sin número. Valencia.

8 17-12-2001 10,00 Salón Actos. Ctro. Humanidades del
CSIC. Calle Duque de Medinace-
li, 6. Madrid.

9 22-01-2002 9,30 Centro Nacional de Biotecnología
CSIC. Campus de Cantoblanco.
Univ. Autónoma Madrid. Madrid.

18615 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2001, de la Pre-
sidencia del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, por la que se aprueba la relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo-
sición libre para cubrir cinco plazas de la Escala de
Profesores de Investigación del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas.

Convocado concurso-oposición libre para cubrir cinco plazas
de la Escala 5402-Profesores de Investigación del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, según Orden del Ministerio de
Ciencia y Tecnología de fecha 29 de junio de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» número 168, de 14 de julio), y finalizado el plazo de
presentación de solicitudes a que hace referencia la base 4.1 de
la convocatoria,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobada la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se encuentra expuesta al público
en los tablones de anuncios de la sede central del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (calle Serrano, números 113
y 117), en los Centros e Institutos del organismo, en la Dirección
General de la Función Pública (calle María de Molina, número 50,
Madrid), en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas (calle María de Molina, número 50,
Madrid), en las Delegaciones del gobierno en las Comunidades
Autónomas y en las Subdelegaciones del Gobierno. Podrán asi-
mismo consultarse en la siguiente dirección de Internet:
www.csic.es (concursos y oposiciones).

Segundo.—Se convoca a los aspirantes admitidos para la cele-
bración del primer ejercicio (fase de concurso) en la fecha, hora
y lugar que se especifica en el anexo II a esta Resolución.

Tercero.—Publicar la relación provisional de excluidos que figu-
ra como anexo I a esta Resolución, con indicación de las causas
de exclusión.

Cuarto.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos por
no figurar en las listas de admitidos ni en las de excluidos, disponen
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su no
admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos y
excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 2001.—El Presidente, Rolf Tarrach

Siegel.

ANEXO I

Excluidos provisionales y motivos de exclusión

TRIBUNAL NÚMERO: 4

Biotecnología Enzimática

Motivos
de exclusión

DNI Apellidos y nombre

33.398.008 De Graaff, Leendert Hendrik . . . . . . . . . (5), (6)
19.879.703 Pérez Martínez, Gaspar . . . . . . . . . . . . . . (1), (2), (3),

(4), (5)
19.959.907 Sendra Sena, José María . . . . . . . . . . . . (2), (3), (4),

(5)

Motivos de exclusión:

(1) No presenta fotocopia del documento nacional de iden-
tidad.

(2) No adjunta a la instancia currículum vitae.
(3) No adjunta a la instancia objetivos científicos.
(4) No adjunta ejemplares de las cinco aportaciones científicas

más relevantes.
(5) No adjunta acreditación documental de desarrollo de acti-

vidad investigadora un mínimo de nueve años.
(6) No presenta homologación del Título de Doctor.


